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Se elimina RFC de servicor público, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el Art. 115 párrafo 
primero, de la  LGTAIP.
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EL INSTITUTO EL 
PROVEEDOR
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes.  
 

EL INSTITUTO
EL PROVEEDOR

EL PROVEEDOR
determinación dentro del citado plazo.  
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 

EL INSTITUTO s 
EL PROVEEDOR
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y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica
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Contrato: 050GYR032N00826-035-00

Cadena original:

Firmante: HILDA MONICA LOPEZ CERVANTES Número de Serie: 1000000710557696

RFC: LOCH750227PG6 Fecha de Firma: 06/03/2026 12:38

Certificado:

Firma:

Firmante: MISAEL LEY MEJIA Número de Serie: 1000000512187660

RFC: LEMM5507197AA Fecha de Firma: 09/03/2026 15:56

Certificado:

Firma:

Firmante: LOGISTICA Y EQUIPOS BIOMEDICOS SA DE CV Número de Serie: 1000000702490293

RFC: LEB190924KA5 Fecha de Firma: 09/03/2026 16:57

Certificado:

Firma:

Se elimina cadena original, RFC de servidores públicos, número de certificado y número de serie lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y 
organización, es decir, con su ámbito privado, por tal motivo dichos datos son  confidenciales, de acuerdo al Art. 115 párrafo primero, de la  LGTAIP.

Se elimina cadena original, número de certificado y número de serie lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir, con su 
ámbito privado, por tal motivo dichos datos son  confidenciales, de acuerdo al Art. 115 párrafo cuarto, de la  LGTAIP.
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